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Municipalidad de Danlí

ACUERDO No. 024-2024

El suscrito, Secretario Municipal de Danlí, departamento de 

El Paraíso, en uso de las facultades que la Ley le confiere y 

en cumplimiento a lo resuelto por la Corporación Municipal, 

dentro del ACTA No. 02 de la Sesión Ordinaria, celebrada 

por la Corporación Municipal el día martes nueve (09) de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), al público en 

general y específicamente a los vecinos y transeúntes del 

término municipal de Danlí, departamento de El Paraíso y 

para los efectos de Ley, por este medio COMUNICA, lo 

resuelto en dicha sesión en torno al preámbulo y a la parte 

dispositiva de la Resolución contenida en el ACUERDO 

N. 024-2024: REFERENTE AL INFORME DETALLADO 

SOBRE ACUERDOS CONCERTADOS COMO 

COMISIÓN NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDIA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CUIDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO”. Después 

de saludarles y desearles éxitos en sus funciones, en atención 

a lo resulto por esta Corporación para asumir como Comisión 

la resolución de algunos temas que se detallan a continuación 

y después de haber sostenido una reunión de trabajo con la 

Junta Directiva de los precitados transportistas y locatarios 

de la terminal de transporte terrestre y mercado municipal, se 

llegaron a los siguientes acuerdos: EN CUANTO A LOS 

TRANSPORTISTAS: 1.-  Que están de acuerdo en cancelar 

los impuestos sobre industria comercio y servicios y los 

permisos de operación de negocios relativos a las empresas 

de transporte y a cancelar la tasa de salida de los buses 

conforme al Plan de Arbitrios y Reglamentos Aprobados, a 

partir del año 2023.- 2.-Que también están de acuerdo en que 

se unifiquen todas las terminalitas que están diseminadas en 

diferentes lugares del casco urbano de la ciudad, para lo cual, 

van a colocar los muelles donde se van a ubicar oportunamente 

dentro de las nuevas instalaciones, en vista de lo cual, 

requieren que se emita UNA ORDENANZA MUNICIPAL, 

que obligue a realizar dicha reubicación. EN CUANTO A 

LOS LOCATARIOS. - 1.-Están de acuerdo en pagar sus 

impuestos sobre industria comercio y servicios y sobre bienes 

inmuebles y los permisos de operación de negocios a partir 

del año 2023, los que son dueños de locales y los que están 

ocupando locales de propiedad de esta Alcaldía, están 

dispuesto en cancelar sus impuestos a partir del año 2023 y 

las rentas a partir del presente año 2024. 2.-Están de acuerdo 

en el subarrendamiento de los sanitarios de propiedad 

municipal, que están contiguo al área de verduras, todo ves 

que el servicio sea eficiente. 3.-Que están de acuerdo en 

organizarse para controlar que sus miembros no coloquen 

basura, en lugares no autorizados, sin embargo, piden la 

emisión de una ORDENANZA, que sancione a los locatarios 

que lo hagan o que usen terceros para usar de botaderos de 

desechos lugares no autorizados para ello por parte de esta 

Alcaldía Municipal. 4.-Piden que se solicite a la ENEE por 

parte de esta Alcaldía a fin de que se cambie de tarifa industrial 

a comercial, para que se les bajan los costos que pagan por 

ese servicio. 5.-También piden que se cambie la modalidad 

de cobro por el ALQUILER DE LOCALES MUNICIPALES 

DENTRO DEL MERCADO, en el sentido de que no se cobre 

por metros cuadrados sino en forma tarifada conforme el 
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tamaño de los locales, en la siguiente forma: (Lps.  1,000.00, 

por los locales PEQUEÑOS de 5.52 a 6.90 Mts 2.) - (Lps. 

1.500.00, por los locales MEDIANOS de 7.20 a 7.48 Mts 2). 

- (Lps. 2,000.00), por los locales GRANDES de 8.12 a 15.19 

Mts 2)   y estando en lo demás dispuestos a pagar un depósito 

en efectivo para garantizar el pago de daños al local y 

equivalente a un mes de renta y a pagar las demás tasas 

aprobadas en los reglamentos establecidos por parte de la 

Corporación.1.-Piden que la Alcaldía coloque seguridad 

suficiente para asegurar que por las entradas no entren y salgan 

delincuentes y vendedores ambulantes que ingresar a hacer 

competencia desleal a los locatarios del mercado. 2.- Piden 

que se DESALOJEN LAS CALLES ALEDAÑAS de 

vendedores estacionarios ya sean por parte de locatarios del 

mismo mercado que han salido a las afueras de la terminal a 

vender sus productos o de comerciantes locales o foráneos 

que se colocan en dicho lugar. Seguidamente después de 

revisar y analizar denominado INFORME DETALLADO 

SOBRE ACUERDOS CONCERTADOS COMO 

COMISIÓN NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA 

JUNTA DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDÍA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CIUDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO,  rendido 

por la Comisión formada por el Vice Alcalde, don GERZAN 

NORTIE HERRERA AVILA, los Regidores Municipales, 

NOE MAURICIO RAMIREZ RIVERA  y MEVIN MATIAS 

BETANCO VARGAS y el Asesor Legal Municipal Abogado 

ROGER ALBERTO SUAREZ VEGA; dentro de cuyo informe 

constan relacionados los acuerdos concertados  y de los cuales 

se desprende lo que a continuación se dispone, Y 

CONSIDERANDO: Que el asumir el control y la 

administración de la TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y MERCADO MUNICIPAL, es una obligación 

impuesta en el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 38-2016, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No, 34.024, de fecha 

cuatro de mayo de 2016 y que al efecto DISPONE QUE LAS 

MUNICIPALIDADES DONDE SE CONSTRUYAN LOS 

MERCADOS Y/O TERMINALES DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AL AMPARO DE DICHO DECRETO, 

DEBEN CONSERVAR LA COMPETENCIA PARA SU 

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN; por lo cual a la fecha 

ya se asumió dicha administración y al efecto se nombró 

personal municipal para ejercer esa función, el cual por los 

atrasos incurridos en la admiración municipal anterior, 

actualmente está enfrentando una será de problemas que 

constan relacionados en el precitado informe y que para 

buscarle definitiva a los mismos, se han tenido que consensuar 

acuerdos con los locatarios y transportistas, con el fin de lograr 

la gobernanza del lugar y que esta Municipalidad puede 

recaudar los tributos que ahí se generan para contribuir a 

mejorar las finanzas de la Institución y el desarrollo del 

municipio.- CONSIDERANDO: Que para lograr lo anterior 

y actuando responsablemente por instrucciones del Alcalde y 

en consenso con esta Corporación, se convino con las partes 

involucradas en normalizar el pago de sus impuestos y tasas 

a partir del año 2023 y dispensar el pago de las tasas por 

alquiler del año 2023 a los que están poder de locales 

municipales en el mercado, en iniciarles a cobrar por medio 

de contratos de arrendamiento a partir del presente año 2024, 

TODO SIN PERJUICIO DEL PAGO DE LOS IMPUESTOS 

Y TASAS que les corresponde pagar desde que se apertura la 
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nueva terminal y mercado y que obviamente les correspondía 

cobrar a las autoridades municipales que fungieron como 

encargadas de hacerlo en su momento, todo sin perjuicio de 

pedir el apoyo a los Diputados del Departamento, para que 

hagan las gestiones tendientes a declarar exentos a los 

transportistas y locatarios de la terminal vieja, morosos de la 

hacienda municipal, para contribuir con ellos y evitar que esa 

mora genere reparos a la Corporación Municipal que intervino 

en el inicio del proyecto y apertura de dicha terminal y 

mercado.- CONSIDERANDO: Que los actos de la 

administración municipal deben sustentarse en los hechos y 

antecedentes que le sirven de causa y en el derecho aplicable.- 

POR LO TANTO.- La Corporación Municipal en el uso de 

las facultades que la Ley le confiere, en aplicación de los 

artículos, 255, 298, 321 y 324 de la Constitución de la 

República; artículos  25 numeral 11, 36, 65, 66, 76 y 78 de la 

Ley de Municipalidades en relación a los artículos 13,  77 y 

109 y demás aplicables del Reglamento General de la Ley de 

Municipalidades vigente; artículos 19, 22, 23, 24, 25 y 26, y 

demás aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

y artículos 1, 2, 7, 8, 47, 103, 120 y 122 de la Ley General de 

Administración Pública, en relación con el artículo 4 del 

Decreto Legislativo No. 38-2016, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta No, 34.024, de fecha cuatro de mayo de 

2016.-ACUERDA, lo siguiente: 1º-) Tener por bien hecho el 

denominado INFORME DETALLADO SOBRE 

ACUERDOS CONCERTADOS COMO COMISIÓN 

NOMBRADA CON MIEMBROS DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE LOS TRANSPORTISTAS Y 

LOCATARIOS, DENTRO DEL PROCESO DE 

TRANSICIÓN PARA ASUMIR POR PARTE DE ESTA 

ALCALDÍA, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA “TERMINAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 

Y MERCADO MUNICIPAL ANEXO, LOCALIZADA 

EN EL BARRIO EL CARMELO DE ESTA CIUDAD DE 

DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO,  rendido 

por la Comisión nombrada al efecto y utilizando como 

motivación todos los elementos que lo sustentan y justifican, 

dispone decretar lo que se describe a continuación.- 2º-) PARA 

SER APLICABLE A LOS TRANSPORTISTAS.- 

Determinar: A) Que los mismos y entre tanto se no se dilucida 

la forma de pago de los impuestos y tasas por servicios 

públicos municipales que adeudan a esta Alcaldía, desde que 

funcionaba la antigua terminal y que arrastraron para continuar 

operando en la nueva terminal incluso hasta el año 2022, 

AUTORIZAR al Departamento de Control Tributario 

Municipal, para que proceda de inmediato a cobrar los 

correspondientes permisos de operación de negocios y los 

Impuesto sobre Volumen de Ventas y sus Tasas, en forma 

provisional a partir del año 2023 y también a recaudar la tasa 

de salida de los buses conforme al Plan de Arbitrios y 

Reglamentos Aprobados; lo anterior conforme a la declaración 

de ingresos que presenten y a realizar tasaciones de oficio, si 

lo considera necesario y asimismo, a cobrarles el Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles a partir del año en que adquirieron 

los inmuebles que conformar el sector que le corresponde a 

la aludida terminal de transporte, previa remisión de la 

correspondiente HOJA DE MANTENIMIENTO por parte del 

Catastro y a instancia de parte interesada- B)  Por razones de 

ordenamiento vial, en cuanto a mejorar la CIRCULACIÓN 

Y TRÁFICO en la ciudad y para darle seguimiento a 

compromisos adquiridos al efecto, PERMITIR a través de 

una ORDENANZA MUNICIPAL, LA UNIFICACIÓN DE 

TODAS LAS DENOMINADAS TERMINALITAS, que están 

situadas en diversos lugares de la ciudad; la que se emitirá 

por separado, previa revisión de su contenido para ser 
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analizado y aprobado, en cuanto a sus condicionantes y 

sanciones, en la próxima Sesión Ordinaria de Corporación; y 

para su eventual aplicación se delega al ADMINISTRADOR 

DE LA TERMINAL, el cual,  deberá solicitar el apoyo de la 

Junta Directiva de los Transportistas, para la organización y 

colocación de los muelles donde se ubicarán las mismas; en 

las instalaciones que conforman la citada terminal de 

transporte terrestre; también deberá pedir el auxilio respectivo 

al Departamento Municipal de Justicia y del COMITÉ VIAL 

y la POLICIA DE TRANSITO, para su cabal ejecución y 

aplicación.- PARA SER VINCULADO A LOS LOCATARIOS 

DEL MERCADO ANEXO.- Dejar establecido: A)  Que entre 

tanto no se esclarezca la forma de pago de los impuestos y 

tasas por servicios públicos municipales que adeudan esta 

Alcaldía, desde que funcionaba la antigua terminal y que 

extendieron para continuar operando en la nueva terminal 

incluso hasta el año 2022, AUTORIZAR al Departamento de 

Control Tributario Municipal, para que proceda de inmediato 

a cobrar A DICHOS LOTATARIOS,  los correspondientes 

permisos de operación de negocios y los impuestos sobre 

industria, comercio y servicios y tasas que los mismos 

originen, en forma provisional a partir del año 2023, y también 

a recaudar conforme al Plan de Arbitrios, el impuesto sobre 

bienes inmuebles y sus tasas, a los dueños de locales que le 

compraron a la CONSTRUCTORA CELAQUE, a partir de 

la fecha o año en que adquirieron los mismos y ASIMISMO 

a cobrarles el referido impuesto sobre bienes inmuebles, a los 

que arrienden locales municipales, previa suscripción A 

PARTIR DEL PRESENTE AÑO 2024,  del respectivo 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, pagadero  conforme 

a la tasa o RENTA, que describe a continuación, con moratoria 

de dos meses consecutivos y pago de un depósito para 

garantizar el pago de los daños que se ocasionen al inmueble 

por culpa o negligencia del arrendador y del pago de las demás 

tasas que correspondan conforme al Reglamento aprobado, 

TODO previa remisión de la correspondiente HOJA DE 

MANTENIMIENTO por parte del Catastro y a instancia de 

parte interesada-  B) AUTORIZAR por este acto el 

subarrendamiento de los sanitarios de propiedad municipal, 

que están contiguo al área de verduras, el cual será aprobado 

por separado previa revisión y análisis de la propuesta que se 

turne al efecto.- C) Para asegurar un control eficiente de los 

desechos sólidos, resultantes de las operaciones de la terminal 

y mercado anexo, APROBAR a través de una ORDENANZA 

MUNICIPAL, que sancione a los locatarios que manden a 

botar basura a terceras personas, como ser enfermos 

alcohólicos o vagos que de abundan por el lugar, en lugares 

no autorizados para ello por parte de esta Alcaldía Municipal; 

la cual se emitirá por separado, previa revisión de su contenido 

para ser analizado y aprobado, en cuanto a sus condicionantes 

y sanciones, en la próxima Sesión Ordinaria de Corporación; 

y para su eventual aplicación se delega al ADMINISTRADOR 

DE LA TERMINAL, el cual, deberá solicitar el apoyo del 

Departamento Municipal de Justicia, para su completa 

ejecución y aplicación.- D) Solicitar POR MEDIO DE UN 

OFICIO QUE LIBRARÁ BASADO EN ESTE ACUERDO 

EL SECRETARIO MUNICIPAL, a la Empresa Nacional de 

Energía Eléctrica (ENEE), que previo estudio técnico, cambie 

de tarifa industrial a comercial, que se aplica al MERCADO 

MUNICIPAL ANEXO a la TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE,  de esta ciudad, para que se les bajen los costos 

que se pagan por ese servicio.- E) Reformar la forma de cobro 

emitida al efecto y contenido en el REGLAMENTO DE 

OPERACIÓN DE LA TERMINAL DE TRANSPORTE 

TERRESTRE Y MERCADO ANEXO, para que de ahora en 

adelante la modalidad de cobro por el ALQUILER DE 
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LOCALES MUNICIPALES DENTRO DEL MERCADO, 

NO SE HARÁ EN BASE A SUS METROS CUADRADOS 

sino en forma tarifada conforme al tamaño de los locales, en 

la siguiente forma: 1) (Lps.  1,000.00 por los locales 

PEQUEÑOS de 5.52 a 6.90 Mts 2) - (Lps. 1,500.00  por los 

locales de 7.20 a 7.48 Mts 2).- (Lps. 2,000.00 por los locales 

de 8.12 a 15.19 Mts 2), todo previa suscripción de un 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, con moratoria de dos 

meses consecutivos y pago de un depósito en efectivo para 

garantizar el pago de daños al local y equivalente a un mes 

de renta y con la obligación de amortizar el impuesto sobre 

bienes inmuebles por usufructuarios de los inmuebles a tenor 

de los prescrito en el artículo 77 del Reglamento General de 

la Ley de Municipalidades en vigor  y asimismo de cancelar 

los demás tasas aprobadas en los reglamentos establecidos 

por parte de la Corporación.- F) INSTRUIR al Alcalde 

Municipal, para que coloque seguridad en el multicitado 

MERCADO MUNICIPAL, que sea suficiente para asegurar 

que por las entradas y salidas no ingresen, delincuentes y 

vendedores ambulantes que entran a hacer competencia desleal 

a los locatarios del mercado,- G) INSTRUIR al Alcalde 

Municipal,  para que proceda por intermedio del 

DEPARTAMENTO MUNICIPAL DE JUSTICIA, a DESA-

LOJAR LAS CALLES ALEDAÑAS de la TERMINAL Y 

MERCADO, de vendedores estacionarios, ya sean por parte 

de locatarios del mismo mercado que han salido a las afueras 

de la terminal a vender sus productos o de comerciantes locales 

o foráneos que se colocan en dicho lugar.-3º-) Ordenar al 

Departamento Municipal de Catastro, que proceda de 

inmediato a catastrar todos los locales pertenecientes a los 

Transportistas y a los dueños de locales bajo el régimen de 

propiedad en condominio, que le compraron locales en el 

MERCADO a la Constructora CELAQUE; a la misma 

Constructora, por los locales que aún están a nombre y a los 

pertenecientes a esta Alcaldía y les coloque de oficio, conforme 

a sus escrituras, las respectivas claves; para efectos de 

organizar y garantizar el cobro del impuesto sobre bienes 

inmuebles respectivo y sus tasas que generen.- 4º) Ordenar al 

Departamento de Control Tributario, que una vez que Catas-

tro les remita de oficio las correspondientes HOJAS DE 

MANTENIMIENTO, de inmediato proceda librar a la 

Empresa CONSTRUCTORA CELAQUE, a los dueños de 

locales en la terminal y mercado y a los usufructuarios de los 

locales municipales, el aviso de cobro del impuesto sobre 

bienes inmuebles y sus tasas por servicios públicos, de los 

locales comerciales que aún están a su nombre y en uso por 

su alquiler o arrendamiento.- 5º-) INSTRUIR al Secretario 

Municipal, para que por medio de la GERENCIA publique 

en el Diario Oficial La Gaceta este ACUERDO y una vez que 

sea firme, lo certifique inmediatamente al Alcalde Municipal, 

don Abraham Kafati Díaz, a la Gerente Administrativa y 

Financiera, al Gerente Municipal o Encargado de la Terminal 

de Transporte Terrestre y Mercado anexo, a las Juntas 

Directivas de los representantes de los Transportistas y 

Locatarios y a los Departamentos Municipales de Control 

Tributario,  Catastro Municipal y Justicia Municipal, para su 

estricto cumplimento.- EL PRESENTE ACUERDO 

ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 

OFICIAL LA GACETA.- PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE.

  

Extendido en la ciudad de Danlí, Depto. de El Paraíso, a los 

cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.

Sr. Abraham Kafati Díaz

Alcalde Municipal

Abg. Daniel Humberto Méndez Sevilla

Secretario Municipal


